
 
  

 
      

 
 

 
 

    
 
 

  
 

  
 

  
 

  

 

 
    

 

     

      

      
 

 
 

 

     

 
 
 

   



 

  
  

 
 

 
 
 
 

 
        
                                                                                                                                  
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

#PromesaDeGratuidad ya no se cumplió y su implementación es arbitraria e injusta:  

 “No basta con decir lindas promesas, hay que poner las lucas donde se ponen las palabras”, como moraleja del incumplido compromiso 

gubernamental de otorgar gratuidad en educación superior para el 70% de los estudiantes, al 2018. 

No más del 25% de los estudiantes accederán a la gratuidad en educación superior al término del Mandato de Michelle Bachelet, muy lejos del 

70% comprometido en su programa, debido a que la octava propuesta del Ejecutivo sobre la materia en menos de dos años, sólo ha incluido “a 

aquellos que estudian en las universidades estatales o del Consejo de Rectores, un par de privadas y una mínima proporción de quienes están en 

centros de formación técnica o institutos profesionales”. 

“Han cambiado a lo menos ocho veces de criterio sobre gratuidad, con una improvisación nunca antes vista y pretenden hacer ahora una 

reforma a la educación superior, a través del máximo ejemplo de la letra chica: una glosa en el presupuesto, que por si fuera poco, no será para 

todos”. 

La visión del parlamentario, es que “los criterios justos son dos: la vulnerabilidad de los estudiantes y la acreditación de la institución donde 

estudian, todo lo demás abre la cancha a la arbitrariedad”. 

El integrante de la Comisión de Educación, agrega que “de todas las ayudas estudiantiles que aporta el Estado, el 80% va a las universidades y a 

pesar de que más del 50% de los estudiantes están en CFT o IP y que allí hay más estudiantes vulnerables, ellos reciben sólo un 20% de los 

recursos. Por si fuera poco, con la fórmula del Gobierno, nueve regiones del país no tendrán beneficios y el 93% de los favorecidos van a estar en 

Santiago, Concepción, Valparaíso y Viña del Mar”. 

A juicio del parlamentario, el titular del derecho a la educación son los estudiantes y que la gratuidad es para ellos y sus familias y no para los 

fierros y ladrillos de un edificio de una institución: por dónde se le mire, esta es una medida injusta y discriminatoria. 



 Propuesta de Twitter: 

#PromesaDeGratuidad ya no se cumplió y su implementación es arbitraria e injusta:  

#PromesaDeGratuidad del Gobierno excluye a nueve regiones. 

Sólo 20% de ayudas estudiantiles van a los CFT e IP. 

Implementación de #PromesaDeGratuidad es el máximo ejemplo de letra chica. 

En #PromesaDeGratuidad, criterios deben ser vulnerabilidad y la acreditación. 

Descripción Youtube: 

#PromesaDeGratuidad 

No más del 25% de los estudiantes accederán a la gratuidad en educación superior al término del Mandato de Michelle Bachelet, muy lejos del 

70% comprometido en su programa, debido a que la octava propuesta del Ejecutivo sobre la materia en menos de dos años, sólo ha incluido “a 

aquellos que estudian en las universidades estatales o del Consejo de Rectores, un par de privadas y una mínima proporción de quienes están en 

centros de formación técnica o institutos profesionales”.  

Descripción Facebook 

“Han cambiado a lo menos ocho veces de criterio sobre gratuidad, con una improvisación nunca antes vista y pretenden ahora hacer una 

reforma a la educación superior, a través del máximo ejemplo de la letra chica: una glosa en el presupuesto, que por si fuera poco, no será para 

todos. 

 

 

 


